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anexo ii
Materias Comunes.
Tema 1.– La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. El poder 

legislativo. El poder judicial.
Tema 2.– Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público.
Tema 3.– Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Organización y competencias.
Materias específicas.
Tema 1.– Conocimientos básicos de materiales de  construcción: Áridos, Cementos, Ladrillos. Prefabricados de  hormigón. 
Tema 2.– Conocimientos básicos de electricidad: conocimiento básico de las protecciones de líneas en edificios.  Secciones de 

cables rnás usuales Interruptores, Enchufes,  Tomas de tierra.
Tema 3.– Conocimientos básicos de fontanería: conocimiento de las secciones de tuberías. Conocimientos de  tuberías de sa-

neamientos y desagües. Conocimiento de aparatos sanitarios y grifería. 
Tema 4.– Conocimientos básicos de carpintería metálica: ventanas. Puertas. Barandas, Cercas. Herrajes.
Tema 5.– Conocimientos básicos de carpintería de  madera: ventanas. Puertas. Barandas. Cercas. Herrajes.
Tema 6.– Conocimientos básicos sobre mantenimiento de  jardines: conocimientos básicos sobre sistemas de riego que no  

requieran automatismos. Conocimiento y uso de herramientas  tradicionales en jardinería. Conocimientos sobre necesidades de abono 
y riego.

Tema 7.– Conocimientos básicos de pintura en superficies: de albañilería, cerrajería metálica y de madera.
Tema 8.– Conocimientos básicos de Seguridad e Higiene: Protecciones personales.
En Gilena a 6 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, Emilio A. Gómez González.

8W-4393

MAIRENA DEL ALCOR

Don Ricardo A. Sánchez Antúnez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que contra el acuerdo plenario adoptado de 15 de mayo de 2018, sobre aprobación de cambio de finalidad inversio-

nes, del Presupuesto General del Ayuntamiento de Mairena del Alcor, no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se considera 
aprobado, a tenor de los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, y cuyo contenido es el siguiente:

15.1.— Aprobación, si procede, del cambio de finalidad en las inversiones del Presupuesto General de la Corporación 2018.
Primero.— Aprobar el anexo de inversiones modificado recogiendo el cambio de finalidad de las inversiones del Presupuesto 

General de la Corporación del 2018 tal como figura en el anexo.
Segundo.— Someter el expediente a la tramitación que dispone el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
considerándose este acuerdo como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma 
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el número 1 del artículo 171 de la men-
cionada Ley y en el número 1 del artículo 23 del citado Real Decreto.

En Mairena del Alcor a 19 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla)
Resumen por proyectos de inversión (anualidad del ejercicio 2018)

 Recursos propios de la entidad local Subvenciones, auxilios y donativos

 Inversiones 
2018 Ente Recursos 

generales Recursos afectados

Dipu-
tación 

Provin-
cial

Comu-
nidad 

autónoma
INEM UE

Estado 
y otras 
institu-
ciones

Total

    De OO AA 
de la EELL

Opera-
ciones de 
Créditos

Cuotas 
de Urba-
nización

      

1
Equipamiento 
oficina consu-
midor

Ayto.   500,00       500,00

2 Pista de Atle-
tismo Ayto. 120.000,00     120.000,00    240.000,00

3 PFOEA 2017 Ayto. 45.000,00  35.000,00       80.000,00

4 PFOEA 2018 Ayto. 10.000,00  71.309,76  16.932,04 50.796,11 150.507,00   299.544,91

5 Mejoras en Cen-
tros Educativos Ayto. 5.000,00  30.000,00       35.000,00

6 Plan Empleo 
estable Ayto.   24.000,00  6.800,94 20.402,82 68.009,40   119.213,16



48 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 145 Lunes 25 de junio de 2018

 Inversiones 
2018 Ente Recursos 

generales Recursos afectados

Dipu-
tación 

Provin-
cial

Comu-
nidad 

autónoma
INEM UE

Estado 
y otras 
institu-
ciones

Total

    De OO AA 
de la EELL

Opera-
ciones de 
Créditos

Cuotas 
de Urba-
nización

      

7 Contenedores Ayto.   10.000,00       10.000,00

8
Instalac. De-
portivas (Toldo 
Jozabeb)

Ayto.   15.000,00       15.000,00

9
Instalac. De-
portivas (Pista 
Skate) 

Ayto.   19.000,00       19.000,00

10 Mirador de La 
Vega Ayto. 6.000,00         6.000,00

11 Biblioteca Con-
suelo García Ayto.   20.000,00       20.000,00

12 Áreas Biosalu-
dables Ayto.   15.000,00       15.000,00

13
Programas y 
equipos infor-
maticos

Ayto. 2.500,00  8.000,00       10.500,00

14 Mobiliario 
Cultura Ayto.   6.000,00       6.000,00

15
Cutoas Leasing 
(Vehículo 
Policía)

Ayto. 11.400,00  0,00       11.400,00

16
Inversiones en 
infraestructura 
de trafico

Ayto.   15.000,00       15.000,00

17
Redac. pytos 
tec. ( Luminar. 
+ PLID )

Ayto.   21.659,00       21.659,00

18 Mejoras Edif. 
Serv. Sociales Ayto. 4.000,00  6.000,00       10.000,00

19 Juegos infantiles 
( Cebonera ) Ayto.   18.000,00       18.000,00

20 Arreglo Feria Ayto. 10.659,00  29.341,00       40.000,00

21
Instalaciones 
Equipos Energ. 
Piscina

Ayto.   26.931,21   86.179,88  21.544,97  134.656,06

22 Ahorro Energé-
tico Ayto Ayto.   17.732,91   33.140,33  8.825,08  59.698,32

23
Inv. Nueva asoc. 
Func. Operat. 
Serv.

Ayto.   5.000,00       5.000,00

24 Restauración 
Plazas Ayto.   10.000,00       10.000,00

25
Actuación 
yacim. Arqu. 
Las peñuelas

Ayto.   17.000,00       17.000,00

Totales  214.559,00 0,00 420.473,88 0,00 23.732,98 310.519,14 218.516,40 30.370,05 0,00 1.218.171,45

 El Interventor accidental, Manuel José Ortiz Carrión. Vº Bº El Alcalde-Presidente, Ricardo A. Sánchez Antúnez. 
6W-4769

MAIRENA DEL ALCOR

Don Ricardo A. Sánchez Antúnez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que contra el acuerdo plenario adoptado de 15 de mayo de 2018, sobre aprobación de modificación de crédito con-

sistente en Suplemento de Crédito número 1/2018, del Presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento 
de Mairena del Alcor, no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se considera aprobado, a tenor de los artículos 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
20.1 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, y cuyo contenido es el siguiente:


